
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Qué obras se van hacer y como las gestionan. El alcalde 
y su grupo han acordado inicialmente el 1 de septiembre, en 
una reunión de urgencia, el Proyecto y Contratación de las 
obras de remodelación del Campo de Fútbol por un importe 
de 1.015.991 euros. Las obras consisten en cambiar el 
césped y ampliar los vestuarios y el bar.  
Como el gobierno local desprecia a los grupos de la 
oposición, no les ha informado del Proyecto. La Entesa se 
ha enterado a través del Diario Oficial de la Generalitat del 
7-09-2010, esto es, como si en el Parlamento el gobierno no 
informara de su gestión a los grupos políticos de la cámara y 
estos tuvieran que enterarse a través del BOE. 
Han tratado de esconder que el Proyecto y el Contrato están 
a disposición de la población hasta el 14 de octubre, por si 
alguien considera alegar contra ellos, a partir de esa fecha 
puede aprobarse definitivamente. 
¿Qué hemos hecho? Requerir la documentación y 
estudiarla. Hemos observado que antes de aprobarse el 
Proyecto se ha talado un buen número de árboles del área 
adyacente al Campo de fútbol. 
Consideramos que en este momento de crisis económica, 
no se justifica este gasto tan desproporcionado y menos sin 

haber dado solución a la falta de dimensiones mínimas 
reglamentarias reguladas por FIFA. Además tiene el 
agravante de que no se haya encargado su concreción a los 
técnicos capacitados que viven en Sant Esteve, que a buen 
seguro lo habrían concretado a mejor precio. 
Alegaciones presentadas por la Entesa: 
1. Que se revise el proyecto con los arquitectos y técnicos 

especialistas de Sant Esteve para ver si es posible su 
modificación y/o reducción de gastos. 

2. Qué el Secretario del ayuntamiento haga un Informe 
oficial sobre si es legal que se inicien las obras sin que el 
Proyecto esté definitivamente aprobado. 

3. Que se informe por qué no han modificado los edificios 
existentes, bar y vestuarios, reformándolos y 
ampliándolos lo cual hubiera tenido un menor costo que 
el proyecto planteado. Lamentamos que esto no pueda 
ser ahora una propuesta firme, debido a que han 
permitido derribar los mencionados edificios al iniciar las 
obras antes de la aprobación definitiva del Proyecto. 

4. Que se cumpla la Ordenanza Municipal de Protección del 
Arbolado concretando en el Proyecto la reposición de la 
cantidad de árboles que se han de quitar y de los que ya 
han sido talados. 


